
Proceso No. 11001-31-10-019-2017-00193-00 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,  siete de septiembre de dos mil veinte.                             

 

 

Atendiendo la solicitud de entrega de títulos allegada por la demandante, 

y como quiera que únicamente obra un depósito judicial por valor de 

$15.592.368.oo, previo a pronunciarse sobre la misma, se dispone requerir al 

pagador del demandado para que indique a qué concepto corresponde el depósito 

judicial No. 400100007740672 por valor de $15.592.368.oo, constituido el 6 de 

julio de 2020. OFÍCIESE. 

   

 

No obstante lo anterior, se requiere a la demandante para que indique la 

razón por la cual solicita la entrega de los depósitos judiciales puestos a 

disposición  del despacho y para el presente asunto, esto como quiera que el 

presente proceso terminó el 4 de abril de la pasada anualidad, en virtud de la 

conciliación a la que llegaron las partes, y la cuota alimentaria en favor del menor 

RUBEN ESTIBEN RODRÍGUEZ ORTÍZ se está descontando directamente de la 

nómina del demandado y dejándose a disposición en la cuenta de ahorros 

aportada por la memorialista para tal efecto. Comuníquese mediante 

telegrama y correo electrónico. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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